
s. %.
i\! .t_

"* 
*,u.

:' .... '/.,-.

"l rr ¡lt :-(E
!'lu , [r rcr I \.r

006/2003

JUNTA DIRECTIVA DE LA RED IBEROAMERICANA
DE ESCUELAS JUDICIALES

Acta de la Quinta Reunión Ordinaria
Barcelona, España, 17 y 18 de febrero del 2003

idos]ofdias i 7 y I 8 de febrero del 2003 en Barcelona, España, tuvo lugar la euinta
iárlordinaria de la Junta Directiva de la Red Iberoame¡icana de Escuelis Judiciales.

con las siguientes ir, stituciones:

I . La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla de Colombia, representada por su
Directora, Doctora Gladys Virginia Guevara puentes.

2. La Escuela Judicial de Costa Rica, representada por
Chirino Sánchez.

3. La Escuela Judicial de España, representada por
Francisco Valls Gombau.
El Instituto de la Judicatura Federal de México, representado por su Director,
Magistrado Julio César Vásquez-Mellado García.
La Escuela Nacional de la Judicatura de la República Dominicana, en su calidad
de Secretaría Pro Tempore de la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales,
representada por su Director, Licenciado Luis Henry Molina.
Los señores: Doctor Andrés Salcedo, Jefe de la Sección de Relaciones

su Director, Docto¡ Alfredo

su Director, Doctor Juan

4.

5.

llternacionales e Institucionales de la Escuela Judicial de España, Dr. José María
Femández Villalobos" Jele del Área de Relaciones Externas é Institucionales. y el
Licenciado José Dantés Díaz, Coordinador de la Secretaría pro Tempore, en
calidad de miembros de la delegación de sus respectivos países.

La agenda presentada, por parte de la Secretaría pro Tempore y la Escuela
Judicial sede para desarrollar en esta ocasión fue la siguiente:

JP

A) Conocimiento y discusión de los siguientes documentos y temas:

Solicitud de la Corte Suprema de Justicia de paraguay sobre la admisión del
Centro Intemacional de Estudios Judiciales.
La Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales y su relación con el Centro
Ibe¡oamericano de Capacitación Judicial Virtual.
Propuesta de establecimienro del Campus Virtual de ia RIAEJ.
Cursos Virtuales olrecidos por las Escuelas representadas en la Reunión.

1.)

2.)

3.)
4.)
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8.)

e.)

entregados por la Escuela Judicial española para su difusión por la
RIAEJ.

6.) Avances de los Grupos de Trabajo

7,) Informe sobre el Centro Iberoamericano de Capacitación Judicial Virlual de la
l^ l^ r--l: ^^+--,^en el Encuentro Iberoamericano de Consejos de la Judicatura,

6n Zacatecas, México y la VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes

rtes y Tribunales Supremos de Justicia, celebrada en Cancún, México, a

óargo de la delegación de Méxrco.

Informe sobre los trabajos desarrollados por la RIAEJ presentado en el Encuentro

Iberoamericano de Consejos de la Judicatura, celebrado eÍ Zacalecas, México, la
VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Corles y Tribunales Supremos de

Justicia, celebrada en Cancún, México, y la Tercera Asamblea General de la Red

Europea de Escuelas Judiciales, a cargo de la Secretaría Pro Tempore.

Celebración de la próxima reunión de la Junta Directiva.

Presentes todas las delegaciones se dio inicio a la reunión a las 9:45 a.m.

Con respecto al punto No. 1 de la agenda, relativo a la solicitud de la Corte

Suprema de Justicia de Paraguay para la admisión del Centro Internacional de

Estudios Judiciales, Ia Junta Directiva decidió posponerlo para 1a sección de los

temas varios de la reunión, decidiéndose que la Secretaría Pro Tempore envíe una

comunioación a la Cofte Suprema de Justicia de Paraguay acusando recibo sobre

su solicitud. expresándole que Ia Junta Directiva está estudiando su propuesta y

que luego de que dicha institución agote los procedimientos que se establecerán

para las solicitudes de admisión de nuevos miembros, se les dará una respuesta

unu u.t se haya producido la decisión pertinente. Por ello, la Junta Directiva
acorcló que un miembro de la misma elabore un protocolo de admisión de nuevos

miembros que deberá ser remitido por correo electrónico a los integrantes de la

Jllnta Directiva quienes deberán hacer sus observaciones de lugar lo antes posible,

para luego presentarlo y aprobarlo en la próxima reunión de la Junta Directiva,

siendo la delegación de México la responsable de ello'
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De acuerdo a lo acordado en la Cumbre de Presidentes de Supremas Cortes de
Justicia celebrada en Canarias y lo acordado en la primera reunión de la Junta
Directiva de la RIAEJ celebrada en México en octubre del 2001, la Junta
Directiva se constituye en Comité Académico del Centro Iberoamericano de

itación Judicial Virtual, para tratar los temas que a continuación se refieren
los puntos 2 y 3 de la agenda, acordándose:

a) dos académicos:

odos los programas que se oferten deberán ser previamente autorizados por la Junta
Directiva de la RIAEJ en su condiciólr de Comité Académico del Centro Iberoamericano
de Capacitación Judicial Virtual.

Al efecto. puesta en conocimiento de la Secretaría Pro Tempore una oferta de un
producto de formación virtual será remitida por ésta a los responsables del
correspondiente Grupo de Trabajo, según el tema, y a la Junta Directiva de manera
sinrultánea, con el fin de que sea anallzada. Presentadas las observaciones por el Grupo
de Trabajo o vencido el término señalado para tal propósito, el responsable del gmpo
remitirá un informe a los miembros de la Junta Directiva el cual incluirá la opinión no
vinculante sobre la pertinencia y viabilidad del programa. La decisión se tomará por la
Junta Di¡ectiva como Conité Académico procurando el consenso de sus miembros de tal

que si existiesen objeciones sustanciales los integrantes de la Junta se

meten a tratar de buscarle una solución viable al asunto.

b) Plataforma y productos:

Los programas que serán ofeÍados por la RIAEJ correrán en la plataforma de la Red o de
alguna de las instituciones integrantes, así:

a. Los progranas acordados por la RIAEJ que se desarrollen con recursos
obtenidos por ésta, rodarán sobre la plataforma donada por el Instituto de
la Judicatura Federal de México a la Red Iberoamericana de Escuelas
Judiciales. y

b. Los programas elaborados con financiación conseguida por cada una de
las instituciones miembros podrán correr en el campo de la RIAEJ o de la
respectiva institución.

2) Los productos nacionales de cada Escuela o centro o elaborados en colaboración
entre ellos que no estén específicamente orientados a la región, dentro de los
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cuales se ofrecen cursos completos o cupos para magishados o jueces

iberoamericanos correrán en las plataformas nacionales o en las plataformas que

designen sus titulares.

Administración del Campus Virtual Iberoamericano:

Aspectos sobre administración de los Programas:

EJ ofrece un paquete educativo

--+
o Junta Directiva/ Responsable Grupo de Trabajo

iones Grupo de Trabajo --+

Transformador:
-lunta zuAEJ/ Junta
académica: (l) y (2)RIAEJ (la-b)

C/miembro (2)

Distribuidores (Portal):
-CICV
-clmiembros

Gestión:
Autores
T/C
E
I/A
clE

Informe Responsable Grupo de Trabajo --+

--+
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que deberá remitir a los demás miembros de la Junta Directiva para su
opinión, a fin de ser aprobado en la próxima reunión de la Junta Directiva.

relación al punto número 4 de la agenda concemiente a la ofefta de
o1'recidos por las escuelas judiciales, los miembros de la Junta Directiva

los siguientes programas, los cuales fueron acogidos a unanimidad en su
óondición de Comité Académico del Centro Iberoamericano de Capacitación Virtual:

a) Costa Rica: Conciliación Judicial, iniciando el 15 de mayo del 2003.
b) Colombia: Filosofía del Derecho, iniciando el 30demayodel 2003.
c) España: Derecho Administrativo, l'echa de inicio por confirmar.
d) Repúb1ica Dominicana: Derechos de Autor, iniciando el 1 dejulio del 2003.

La Escuela Judicial de España sornetió a consideración de la Junta la iniciativa de diseñar
un Curso para la forn.ración de Equipos Técnicos de Capacitación Judicial Virlual el cual
exigiría la presencia de los participantes durante 15 días en este país, procediendo al
estudio de su viabilidad académica y económica. La Junta manifestó su interés en estos
proyectos.

Realizado lo anterior, Ia Junta Directiva cumple con el mandato encomendado en la
Asamblea General celebrada en Santo Domingo en octubre pasado de iniciar las

f'ertas educativas a parlir del primero de marzo del 2003.

Todos los cursos virtuales deberán ofertarse y regirse por unas norrnas de funcionamiento
provisionales que se aprueban por la Junta Directiva y que se anexa a la presente acta.

3. Acto seguido, los coordinadores de los grupos de trabajo 3, 4 y 5 presentaron
avances logrados en sus respectivos grupos a lo largo de los últimos cuatro meses.
La delegación de Costa Rica, en la persona de Alfredo Chirino, coordinador del
Grupo de Trabajo no 3 infomró que Ia Escuela Judicial de Costa Rica iniciará a
mediados del presente año la realización de investigaciones sobre los temas
identificados y determinados en la planeación eskatégica aprobada en la reunión
de la Junta Directiva celebrada en México en octubre del 2001, de lo que se ha
tornado la debida nota.

su lado la delegación de Colombia, en la persona de Gladys Virginia Guevara,
que la Escuela Judicial de Colombia hadel grupo de trabajo 4 informó
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estado desarrollando, con el auxilio del programa de maestría en derecho de la
Universidad Nacional de Colombia, la organización de las informaciones contempladas
en el proyecto del observatorio iberoamericano aprobado por la Asamblea General,
iniciativas que fueron acogidas por la Junta Directiva.

La
bib

Escuela Judicial de España, coo¡dinadora del Grupo de Trabajo 5, entregó una
sobre los sistemas de formación y selección de jueces de Iberoamérica con la

'de que se insefiase en la página web de la Red, dando cumplimiento a lo
Segunda Asamblea General relativo a dotar a la Red de unos

que puedan ser ofrecidos como seruicios con valor agregado a sus
migm6ros tendentes a lacilitar a éstos herramientas y recursos capaces de ayudar a la

de forlalecimiento institucional de las escuelas. Asimismo. solicitó a la Secretaría
Tempore crear un enlace en la página web para que okas instituciones que deseen
tir otras bibliografias para ser añadidas así lo hicieran y presentó un documento

relativo a los sistemas judiciales de Iberoamerica el cual remitirá a todas las instituciones
integrantes de la Red a fin de que la revisen y hagan las correcciones de lugar, en los
casos necesarios, para luego ser entregadas a la Secretaría Pro Tempore quien las
insertará en la página web.

A las 6:15 p.m. se levantó la sesión, dando por concluido el primer día de la reunión.

El segundo día de la reunión se inició con el informe del Magistrado Julio César Vázquez
Mellado, Coordinador del Grupo de Trabajo número 1, en el cual infornó sobre la
presentación del Centro Iberoamericano de Capacitación Judicial Virtual de la RIAEJ en

marco del Encuentro de los Consejos de la Judicatura, celebrado en Zacalecas, México,
octubre del 2001 y en la VII Cumbre lberoamericana de Presidentes de Cones y

Tribunales Supremos de Justicia, el cual fue acogido con beneplácito y se felicitó a la
legaciór.r de México por el excelente trabajo realizado.

Posterion¡ente. la Secretaría Pro Tempore informó a la Junta Directiva sobre la
participación de la Red iberoamericana de Escuelas Judiciales en la VII Cumbre de
Presidentes de Cortes Supremas de Justicia y Tribunales Supremos de Justicia celebrada
en Cancún. México, en noviembre del 2002, en la cual se presentaron los trabajos
desarrollados desde sus inicios, siendo felicitada la RIAEJ por sus avances. Asin.rismo,
informó sobre la participación de la RIAEJ en la Tercera Asamblea General de la Red
Europea de Escuelas Judiciales, celebrada en Copenhague, Dinamarca, en diciembre
pasado, en la cual se presentó los trabajos desarrollados. Sobre este aspecto, la delegación
española informó que la Secretaría Pro Tempore ha sido invitada nuevanente a la
próxima reunión de la Red Europea de Escuelas Judiciales a celebrarse en marzo próximo
er.r Tesalónica, Grecia, a fin de que presente de manera más amplia los trabajos
desarrollados, ya que en la Asamblea General celebrada en Dinamarca el tiempo
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,' resuelve entender más prudente postergar la aceptación de la misma para una próxima

, ,' ocasión en que la RIAEi pueda aportar más contenido a dicha intervención'

,-...,,/ Acto seguido, la Secretaría Pro Tempore, coordinadora el Grupo de Trabajo número 2,

/ informó sobre los avances de su grupo de trabajo e informó que una vez concluido en las

próximas semanas la legalización en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores de

República Dominicana de los certificados de autorización para registro de la imagen

va de la , serán remitidos a todas los países para que procedan a registrar

rmagen.

ón de México propuso que la Secretaría Pro Tempore consulte a las demás

integrantes de la Red a fin de indagar el interés de alguna de éstas para ser la
anfitriona de la próxima reunión de la Junta Directiva que deberá celebrarse en

septiembre próximo. Asimismo, la Junta Directiva determinó hacer todo lo posible para

sostener una reunión previa a la de septiembre a través de una video conferencia que

deberá coordinar la Secretaría Pro Tempore.

Esta Acta que recoge los principales acuerdos y decisiones adoptados durante la
presente reunión, fue leída ante el pleno de la Junta Directiva, mostrándose unánime

conformidad con su contenido, en fe de lo cual los delegados pafiicipantes en

representación de las Escuelas Judiciales de los países que confotman la Junta Directiva,
firman la presente Acta en la ciudad de Barcelona, España, a los 18 días del mes de

del 2003.

r la Escuela Ro o Lara B de Colombia'

lll0rll
Dra. Gladys Virginia\Guevara Puentds
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Como miembros de las delegaciones presentes

Por España:

Por la Escuela ¡cional de l¡ Judicatura de la República I)ominicana,
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ANEXO

Centro Iberoamericano de Capacitación Judisial Virtual

1. La oferla cle los cursos virtuales se colocar'á en el porlal de la Red, a más tardar el
primero de marzo.

2. Las infonnaciones generales del curso, en un principio, seriin las que ya están

establecidas en el CICJV, sin perjuicio de que se agreguen otras de interés.

3. Se pennitirán dos padicipantes por cada institución integrante de la RIAEJ.

Escuelas J y/o Centros Públicos de Capacitación Judicial informarán
las o de cursos viÍuales a los jueces y magistrados de su país y será

seleccionará a los participantes. Condiciones de los participantes:

Ser magistrado o juez, sin limitación de tiempo de ejercicio;
Ser funcionario o integt'ante de una institución integrante de la Red.

El límite para presentar los participantes para los cursos aprobados por la Junta

Directiva en su Quinta Reunión Ordina¡ia será el 30 de abril del 2003.

El desarrollo de los cursos vittuales impartidos a través del Centro

lberoamericano de Capacitación Judicial Virtual será responsabilidad del Instituto

de Ia Judicatura Federal de México, administrando la plataforma tecnológica y la
Escuela Judicial oferente, quien deberá velar por el buen desarrollo del programa

académico.

El desarrollo de los cursos virtuales impartidos a través de las plataformas

virluales cle las Escuelas Judiciales y/o Centros Públicos de Capacitación Judicial

será responsabilidad exclusiva cie dichas instituciones, salvo el caso de deserción

de los padicipantes.

a)
b)

,l 8. I_as labores de inscripción y registro, expedición de usua¡ios y claves de acceso,

4\...- asi corno otros asuntos pr.opios de la gestión académica virtual será

responsabilidad del Instituto de la Judicatura Federal, cuando la plataforma

utiiizada sea el Centro lberoamericano de Capacitación Judicial Virlual y la
Escuela Judicial o centro Público de capacitación Judicial oferente. cuando la

plataforma utilizada pertenezca a una Escuela, ésta será la responsable de todo 1o

anterior.



10

Junta Directiva

Las instituciones responsables de un curso virtual debenín comunicar a la
Secretaría Pro Tempore la fecha de inicio del curso, número total de participantes,

posible fecha de conclusión, número total de deserciones, entre otras

informaciones de interés, a ñn de mantener en sus archivos un expediente de cada

virtual realizado para incluirlos en el informe anual rendido a la Asamblea

principio, los costos de cada oferta educativa virtual ser¿án cubiertos por la
hasta tanto la Red esté en capacidad de generar recursos


